                                  	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	09093/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	XXXX

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología E Innovación

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala



[image: ]
	Recurso de Revisión:
	09093/INFOEM/IP/RR/2025 

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología 
E Innovación

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala


	
[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho de abril de dos mil veintiséis.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo   del Recursos de Revisión 09093/INFOEM/IP/RR/2025 promovido por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El veintitrés de junio de dos mil veinticinco, el RECURRENTE ingresó la solicitud de información, el Sistema de Acceso a la Información , quedando  registrada con el número 00560/SECTI/IP/2025, en la que se solicitó la siguiente información:

Secretaría de Educación Ciencia, Tecnología e Innovación. • Dirección General de Educación Básica • Subdelegación Regional de Educación Básica en Cuautitlán Izcalli • Supervisión Escolar de Primaria Zona P056 (si aparece en listado) Solicitud de información pública con base en los artículos 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el artículo 70, fracción II, respecto a datos estadísticos. Solicito información estadística de carácter general, desde el inicio de operaciones del campus educativo Innova Schools Cuautitlán Izcalli y hasta el ciclo escolar 2024–2025, sobre los siguientes rubros relacionados con la convivencia escolar, en los siguientes niveles: preescolar, primaria, secundaria y preparatoria. Información solicitada por ciclo escolar y por grado escolar: 1. Número de quejas o reportes de agresión escolar o acoso entre estudiantes 2. Número de alumnos sancionados por esas conductas 3. Número de alumnos dados de baja por conductas agresivas o disruptivas 4. Número de alumnos que causaron baja tras ser víctimas de agresión 5. Si los alumnos víctimas recibieron atención psicológica (Sí/No) 6. Tipo de atención brindada a las víctimas (ej. sesiones escolares, canalización externa, etc.) 7. Si hubo seguimiento formal por parte de la institución o autoridad supervisora (Sí/No) Agradezco que esta información se presente desagregada por ciclo escolar (ej. 2018–2019, 2019–2020, etc.), nivel educativo (preescolar, primaria, secundaria y preparatoria) y grado escolar (cuando aplique). No se solicita ningún dato personal, nombre de alumno, docente o familiar. Solo datos estadísticos. Esto en ejercicio del derecho ciudadano a conocer el desempeño de las instituciones educativas en materia de convivencia escolar, atención a víctimas y seguimiento de casos de agresión escolar.”(Sic)

· Modalidad de entrega: Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX)


2. El diez de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta por medio de cuatro archivos electrónicos en formato pdf, de cuyo contenido se desprende lo siguiente:

RESPUESTA_SBH CONEBI_00560.pdf: Donde la Directora General del Consejo Escolar para el Bienestar (CONEBI) señala que “después de realizar la búsqueda exhaustiva de la información requerida, en el acervo del archivo de esta Dirección a mi cargo, no se encontró evidencia alguna.”(Sic).
 Respuesta_560_SPH UPyEl.pdf: Donde el Jefe de la Unidad de Planeación y Escuelas Incorporadas informa que “Esta Unidad Administrativa no cuenta con los datos solicitados en las bases estadísticas que integra. Sin embargo, se sugiere reorientar al peticionario para que dirija su solicitud a la Dirección general del Bachillerato de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, en virtud de que el plantel al que hace referencia se encuentra incorporado a esa instancia” (Sic).
Respuesta_UT_00560.pdf:  Donde el Titular de la Unidad de Transparencia rinde respuesta al Solicitante.
Respuesta SPH_UEI sol.pdf: Donde la Jefa de la Unidad de Escuelas Incorporadas presenta incidencias de los niveles educativos Primaria y Secundaria del ciclo escolar 2022-2023, señala que no tiene información sobre si las instituciones sancionaron algún alumno por estas conductas, así mismo señala que los aspectos relacionados a control escolar como inscripciones o bajas no son regulados por tal autoridad. Con respecto a la atención brindada a las víctimas indica comunicación constante con padres de familia, supervisiones escolares  otorgan seguimiento a los casos, centrados en las estrategias implementadas dentro del plantel para que prevalezca la sana convivencia. Finalmente con respecto al seguimiento formal señala que no cuenta con la información solicitada.

3. El veintiocho de julio de dos mil veinticinco, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión en contra de la respuestas emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Acto impugnado: “Las respuestas emitidas por la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de México a través de los oficios números 22802000030000L/2782/2025, 22801000030000S/3579/2025, 228B02000/762/205, y demás vinculados al folio 00560/SECTI/IP/2025, en las que se entrega información incompleta y con deficiencia de fundamentación y motivación.”(Sic.)

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Razones o Motivos de inconformidad: “Me inconformo porque la información proporcionada por los sujetos obligados fue incompleta, ambigua y genérica. No se entregaron los datos requeridos, no se justificó adecuadamente su ausencia y no se gestionó la información ante los planteles escolares o áreas que pudieran tenerla. Las respuestas se limitaron a citas legales sin desarrollar su aplicación al caso. Considero que estas respuestas vulneran el principio de máxima publicidad, el derecho de acceso a la información y los criterios de exhaustividad, legalidad, congruencia y buena fe previstos en la Ley de Transparencia del Estado de México.”(Sic).

4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso fue turnado a la ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del siete de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentase el Informe Justificado procedente.

6. En esa línea, tal y como se observa en el expediente electrónico el SUJETO OBLIGADO el dieciocho de agosto de dos mil veinticinco  mismo que fue puesto a la vista el dos de octubre de la presente anualidad y donde agregó un archivo electrónico en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 

Informe Justificado sol.00560.pdf: Donde el Titular de la Unidad de Transparencia medularmente ratifica su respuesta inicial.


7. Por su parte el RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones que a su derecho convinieran.

8. [bookmark: _heading=h.2et92p0]En fecha dos de octubre de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

9. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

10. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del nueve de octubre de dos mil veinticinco; por lo que en virtud de que el expediente electrónico ha sido debidamente substanciado y no existe diligencia pendiente de desahogo, se procede a emitir la presente resolución que conforme a Derecho corresponda y;

C O N S I D E R A N D O 
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diez de julio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día once de julio  al catorce de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintiocho de julio de dos mil veinticinco; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

13. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
14. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:

De los ciclos escolares 2024 y 2025 respecto del campus Educativo Innova Schools Cuautitlán Izcalli para los niveles preescolar, primaria, secundaria y preparatoria: 
1. Número de quejas o reportes de agresión escolar o acoso entre estudiantes 
2. Número de alumnos sancionados por esas conductas 
3. Número de alumnos dados de baja por conductas agresivas o disruptivas 
4. Número de alumnos que causaron baja tras ser víctimas de agresión 
5. Si los alumnos víctimas recibieron atención psicológica (Sí/No)
 6. Tipo de atención brindada a las víctimas (ej. sesiones escolares, canalización externa, etc.)
 7. Si hubo seguimiento formal por parte de la institución o autoridad supervisora (Sí/No)

15. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Titular de la Unidad de Transparencia, remitió los archivos desglosados en el numeral dos del presente por lo que inconforme con la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión alegando de manera general  la entrega incompleta de la información por el Sujeto Obligado.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega incompleta de la información solicitada; contexto del cual se dolió el RECURRENTE al momento de interponer su recurso de revisión.
17. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del estudio.
I. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Del derecho de acceso a la información.
18. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

21. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

22. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

23. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

24. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

25. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
26. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele por la entrega de la incompleta de la información por el Sujeto Obligado.

27. En ese sentido, es importante recordar la información que fue solicitada por el RECURRENTE así como la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO y su cumplimiento. 


	SOLICITUD
	RESPUESTA
	CUMPLIMIENTO

	Del inicio de operaciones hasta el ciclo escolare 2024- 2025 respecto del campus Educativo Innova Schools Cuautitlán Izcalli para los niveles preescolar, primaria, secundaria y preparatoria:

	1. Número de quejas o reportes de agresión escolar o acoso entre estudiantes 
	Presenta Documento ad hoc donde señala las quejas del ciclo escolar 2022-2023 para los nivele escolares primaria y secundaria. 
Para el grado de preparatoria refiere que la información obra en la Secretaría de Educación Pública Federal dado que el plantel se encuentra incorporado a esa instancia.
	PARCIALMENTE


	2. Número de alumnos sancionados por esas conductas 
	Refiere que ignora si hubo sanciones
	NO

	3. Número de alumnos dados de baja por conductas agresivas o disruptivas 
	Refiere que inscripciones o bajas no son reguladas por Unidad de Escuelas Incorporadas
	NO

	4. Número de alumnos que causaron baja tras ser víctimas de agresión 
	Refiere que inscripciones o bajas no son reguladas por Unidad de Escuelas Incorporadas
	NO

	5. Si los alumnos víctimas recibieron atención psicológica (Sí/No)

	Refiere no contar con información al respecto
	NO

	6. Tipo de atención brindada a las víctimas (ej. sesiones escolares, canalización externa, etc.)
	Comunicación constante con los padres de familia , Supervisiones Escolares otorgan seguimiento de los casos centrado en las estrategias implementadas dentro del plantel para que prevalezca la sana convivencia entre la comunidad escolar, fortaleciéndola comunicación entre dirección escolar, docentes y padres de familia.
	NO
El recurrente solicitó de ser el caso la atención brindada.

	7. Si hubo seguimiento formal por parte de la institución o autoridad supervisora (Sí/No)
	Refiere no contar con información al respecto
	NO



28. Ahora bien dado que es de interés del Recurrente conocer desde el inicio de operaciones hasta el ciclo escolar 2024-2025 respecto del campus Educativo Innova Schools Cuautitlán Izcalli para los niveles preescolar, primaria, secundaria y preparatoria  la información que ha sido desglosada, éste Órgano Garante localizó información emitida por la propia institución educativa como refiere la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
29. Sin embargo, dado que el procedimiento que  toda institución educativa que pretenda iniciar actividades con la autorización y reconocimiento de validez oficial que otorga el Gobierno del  Estado de México es a través de la Secretaría de Educación y en particular por medio de la Unidad de Escuelas Incorporadas, responsable de regular, autorizar, vigilar y gestionar tales instituciones educativas.

30. Por lo que concierne a la educación inicial, preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y así como  para la formación de maestros de educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa de las autoridades educativas, tratándose de estudios distintos de los antes mencionados podrán obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios. La autorización y el reconocimiento incorporan a las instituciones que los obtengan, respecto de los estudios a que la propia autorización o dicho reconocimiento se refieren al Sistema Educativo Estatal[footnoteRef:5]. [5:  Ley de Educación del Estado de México. Artículo 143. ] 


31. Por lo que se advierte que la conclusión del ciclo escolar 2024 – 2025 de acuerdo al Calendario Escolar refiere al 16 de julio de dos mil veinticinco[footnoteRef:6], como se advierte de la siguiente captura de pantalla: [6:  https://www.gob.mx/sep/articulos/boletin-70-publica-sep-calendarios-escolares-2024-2025-para-educacion-basica-y-normal consultada el 26/03/2026] 


[image: ]

32. Ahora bien con relación a lo requerido por el particular, resulta necesario señalar que a fin de promover  una cultura de paz, enfoque de género y de derechos humanos de la infancia y juventud, orienten el diseño e instrumentación, evaluación y control de las políticas públicas para reconocer, atender, erradicar y prevenir el acoso físico, moral y emocional escolar, dentro de la educación básica la Ley para prevenir y Atender el Acoso Escolar en nuestro Estado  establece mecanismos, instrumentos y procedimientos tendientes a garantizar en la medida de lo posible una vida libre de violencia, cuyos ejes rectores son:
I. El interés superior de la infancia.
II. El respeto a la dignidad humana y a los Derechos Humanos.
III. La prevención del acoso.
IV. La no discriminación
V. Interdependencia.
VI. La igualdad.
VII. Resolución no violenta de conflictos.
VIII. La cohesión comunitaria.
IX. La promoción de la cultura de paz.
X. La Tolerancia.
XI. La coordinación interinstitucional.
XII. El pluriculturalismo y reconocimiento de la diversidad.

33. Para tales efectos se establecen los PROTOCOLOS PARA LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASOS DE ABUSO SEXUAL INFANTIL, ACOSO ESCOLAR Y MALTRATO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL SUBSISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, documento rector en la materia expedido por la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de México, mismo que para a fecha de la solicitud establece una serie de obligaciones para los responsables de los educandos, padre, madre o tutor, servidores públicos docentes, directivos y supervisores en las diferentes situaciones que pudiera afrontar el estudiantado y que considera en primer lugar la prevención, detección y actuación en casos de Abuso Sexual y en segundo término y que es el tema que ocupa al presente la Prevención, Detección y Actuación en Casos de Acoso Escolar, siendo éstos los siguientes:
· Procedimiento de Actuación para personal Docente
[image: ]
[image: ]
· Procedimiento de Actuación para Directivos
[image: ]
· Procedimiento de Actuación para Supervisores
[image: ]

34. En ese orden de ideas, una vez detectados los actos que pudieran constituir hechos de violencia o acoso escolar se establecen las siguientes Acciones para la actuación en el caso de acoso escolar: 
En caso de que un docente advierta ciertos indicadores específicos de acoso escolar; se entere por el relato de un menor de hechos que puedan constituir acoso escolar o sorprenda al generador de violencia en la realización de actos de este tipo, se deberá: 
· Comunicar a la autoridad inmediata superior la denuncia o detección realizada. 

· Comunicarlo de inmediato a los padres, madres o tutores de la víctima y del generador de violencia. 

· Supervisar las actividades que realiza la niña, niño o adolescente presuntamente afectado al interior de la escuela, e implementar las medidas que garanticen su integridad emocional, así como la confidencialidad de la población estudiantil en general. 

· Realizar una advertencia verbal y escrita al acosador, estableciendo las acciones inadecuadas que se le atribuyen y las sanciones a las que se puede hacer acreedor en caso de reincidencia, anexando al expediente del alumno la información de estos hechos. 

· En caso de reincidencia la autoridad educativa deberá realizar un reporte escolar de atención y prevención de violencia escolar por escrito dirigido a los padres del acosador y del acosado, estableciendo los pormenores de la modalidad del acoso escolar y las medidas a las que se puede hacer acreedor el acosador. 

· Cuando un hecho de acoso escolar es repetido y sistemático el director escolar deberá informar de inmediato al Consejo para la Convivencia Escolar. 

· Si la conducta de acoso escolar no cesa, la autoridad educativa, remitirá al acosador y al acosado a atención especializada a cualquiera de las siguientes instancias: al Consejo para la Convivencia Escolar para que este a su vez gestione los servicios de asistencia que se requiera o previo aviso a los padres de familia. 

· Se procederá a la transferencia escolar temporal del acosador que se niegue o incumpla con la atención especializada hasta en tanto se garantice su reincorporación bajo tratamiento a un entorno libre de violencia; se aplicará la misma sanción si el padre, madre o tutor del acosador, se negara, fuera negligente o impidiera el tratamiento especificado por el profesional. 

· Dar seguimiento al caso hasta su total conclusión. 

35. En este mismo sentido la Ley considera que en caso de que un servidor público docente tenga conocimiento de que una niña, niño o adolescente manifieste de cualquier forma ser acosado por parte de alguna persona ajena a la institución educativa se deberá informar de manera inmediata al director escolar y a los padres, madres o tutores de la niña, niño o adolescente presuntamente afectado o, en su caso, a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México.

36. Corresponde así mismo a las autoridades escolares en cada plantel educativo[footnoteRef:7]: [7:  Ley para Prevenir y Atender el Acoso Escolar en el Estado de México.  Artículo 11] 

I. Vigilar el cumplimiento e implementación del Protocolo, a fin de atender y reducir la incidencia del acoso escolar en cada plantel educativo.
II. Promover la cultura de la paz entre los miembros de la comunidad escolar.
III. Dar a conocer a la Secretaría y a las autoridades competentes, los actos constitutivos de acoso escolar para su debida atención.
IV. Coadyuvar en las diligencias que las autoridades competentes realicen como parte de la investigación que corresponda en los casos de acoso escolar. 
V. Notificar a los padres o tutores de los generadores o receptores de acoso escolar

Cada tres meses[footnoteRef:8], (a partir de cada ciclo escolar), las instituciones educativas deberán remitir un informe a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología E Innovación, que contenga los casos de acoso que se hayan presentado, sus causas, así como las acciones tomadas y se anexarán las copias de los reportes recibidos y toda la documentación que respalde el actuar de la autoridad escolar correspondiente en la resolución de los incidentes. En caso de incumplimiento, la Secretaría deberá dar vista al órgano interno de control que corresponda.  [8:  Ley para Prevenir y Atender el Acoso Escolar en el Estado de México.  Artículo 16] 


37. Por su parte la Secretaría Educación, Ciencia, Tecnología E Innovación deberá determinar en cada caso concreto, a qué autoridad u organismo público o privado canalizará la atención del mismo[footnoteRef:9]; determinación que hará del conocimiento, de la persona titular de la Dirección del plantel educativo que corresponda por lo que cualquier medida contra el acoso escolar[footnoteRef:10], tendrá como finalidad su prevención, detección, atención y eliminación. Las autoridades escolares coadyuvarán en garantizar a los estudiantes el pleno respeto a su dignidad e integridad física y moral dentro de la convivencia escolar, en la aplicación de cualquiera de este tipo de medidas. [9:  Ley para Prevenir y Atender el Acoso Escolar en el Estado de México.  Artículo 17]  [10:  Ley para Prevenir y Atender el Acoso Escolar en el Estado de México.  Artículo 18] 


38. Por lo que de lo expuesto se advierte que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a poseer, generar y administrar diversas documentales que den cuenta de lo solicitado por el recurrente, siendo éstas de forma enunciativa mas no limitativa las bitácoras elaboradas por los docentes, los informes trimestrales de las instituciones educativas, las bitácoras de visita del personal dedicado a la supervisión, la determinación de la Secretaría para la canalización, de ser procedente, de los casos por acoso de los que haya tenido conocimiento.


39. Sobre dicha circunstancia, resulta necesario traer a estudio el Criterio Orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual se encontraba vigente a la fecha de la solicitud y establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.
 
40. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.
 
41. Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.
 
42. En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.
 
43. Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos.
 
44. Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
 
45. En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:
 	       •  Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas; 
•  Los criterios de búsqueda utilizados, y 
•  Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta
 De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
 	       a)  Las áreas donde se buscó la información;
b)  Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos); 
c)  Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d)  Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
 
46. Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado inobservó lo señalado en los incisos a) b), c) y d) toda vez que, no demostró en que archivos buscó, y tampoco se logran vislumbrar los criterios y circunstancias tomadas en cuenta, ni los criterios de búsqueda utilizados, para localizar la información por lo que no se puede validar la respuesta proporcionada.

47. De tal suerte, se advierte que el Ente Recurrido realizó una interpretación restrictiva de la solicitud de información, pues estaba en posibilidades de proporcionar la información requerida y atender el requerimiento, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

48. Finalmente por cuanto hace al nivel bachillerato, este Órgano Garante localizó que el Centro de Trabajo correspondiente, cuyo plan educativo se encuentra en validado por la Dirección de Bachillerato General, dependiente de la Subsecretaría de Educación Media Superior; sin embargo, como refieren los protocolos de referencia, las acciones preventivas, de detección y actuación solo garantizan que los alumnos de educación básica tengan acceso a una educación libre de violencia al interior de los planteles escolares, por lo que no existe entonces fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a generar, poseer o administrar la información requerida por el particular.

49. Al respecto es de suma importancia precisar que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

50. De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

51. Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, vigente a la fecha de la solicitud, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

52. Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

53. Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

54. En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

55. Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

56. De ahí que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia , así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
57. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidenciales,  por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

58. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. El área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



59. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos o documentos, fundando y motivando la clasificación.

60. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas.

61. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 09093/INFOEM/IP/RR/2025,   por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00560/SECTI/IP/2025, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), después de una búsqueda exhaustiva, de la fecha de creación del Centro Educativo Innova Schools plantel Cuautitlán Izcalli al 16 de julio de dos mil veinticinco, la siguiente información de ser procedente en versión pública:

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]El documento o documentos en el que conste:
· Número de alumnos sancionados por esas conductas 
· Número de alumnos dados de baja por conductas agresivas o disruptivas 
· Número de alumnos que causaron baja tras ser víctimas de agresión 
· Tipo de atención brindada a las víctimas (ej. sesiones escolares, canalización externa, etc.)
· Seguimiento formal por parte de la institución o autoridad supervisora 

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.
Sin embargo para el caso en que no se haya generado en la temporalidad señalada la información requerida, bastará con que así se haga del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE en términos de lo que establece el artículo 19 segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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+ Nuevo Ciclo Escolar inicia el lunes 26 de agosto de 2024 y
concluye el miércoles 16 de julio de 2025
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- Implementar una bitécora en la que se registren
hechos relevantes relafivos @ cambios de
conducta y necesidades que manifiesten los
alumnos.

- Poner en funcién un buzén en el aula para que los
alumnos expresen sus ideas, sus emociones o
cualquier accién que no les agrade o les lastime.

- Informar de inmediato al director escolar o
autoridades inmediatas en caso de presentarse
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alguna situacién de probable aceso escolar.

En caso omiso de la Autoridad Educativa, acudir al
Consejo para la Convivencia Escolar.
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Procedimiento

Recopilar la documentacién en la que consten las
fimas de madres, padres y futores, y/o docentes
sobre la informacién y las medidas adoptadas por
la escuela sobre acoso escolar.

Colocar un buzén de quejas y sugerencias en la
direccién a la vista de la comunidad educativa.

Dar seguimiento diariamente al buzén de queias y
sugerencias.

Organizar al grupo rofativo de docentes en el
Consejo Técnico Escolar para la vigilancia en
lugares de frénsito escaso o temporal (bafios,
talleres, aulas de cémputo, patios fraseros,
bodegas, escaleras, estacionamientos, entre ofros y
éreas identificadas como de riesgo)  registrarlo en
elacta.

Establecer estrategias por escrito de cémo se van a
disminuir o eliminar los espacios de riesgo del
plantel escolar.

implementar una bitécora de atencién a madres,
padres y futores, avalada por la autoridad.

Constituir y mantener actualizados los archivos con
los documentos y las solicitudes de las madres,
padres y tutores.

Revisar semanalmente las bitécoras que elabora el
personal  docente e idenfificar situaciones
especificas de acoso escolar.
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Procedimiento

Verificar que el director tenga colocado en lugar
visible de la escuela la informacién para reportar
cualquier iregularidad o queja sobre el servicio que
ofrece la escuela.

Revisar y autorizar las bitécoras de atencién a
madres, padres y futores, implementadas por la
Direccién escolar y dar seguimiento a las quejas
presentadas.

Revisar que los expedientes y/o archivos con las
constancias de accién redlizadas por los directores
se encuentre en orden.

Revisar que el buzén de quejas y sugerencias, se
encuentre en condiciones de funciondlidad.

Vigilar que funcione el grupo rotativo de docentes
para la vigilancia en lugares de fransito escaso o
temporal (bafios, talleres, aulas de cémputo, patios
fraseros, bodegas, escaleras, estacionamientos,
entre ofros y dreas identificadas como de riesgo) y
regisiraro en el acta del Consejo Técnico Escolar

Realizar recorridos de supervisién para evaluar el
funcionamiento de las medidas adoptadas por el
director y los docentes.

Hacer observaciones por escrito al director sobre
las fortalezas y/o debiidades enconfradas, asi
como sugerencias de mejora.
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